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SECRETARIA DE MEDIO AMBIE
TE 
Y RECURSOS 
ATURALES 

DECRETO por el que se reforma el artículo 120 del Reglamento de la Ley de Aguas 
acionales. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

FELIPE DE JESÚS CALDERÓN HINOJOSA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, en ejercicio 

de la facultad que me confiere la fracción I del artículo 89 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos y con fundamento en los artículos 80, 97 y 98 de la Ley de Aguas Nacionales y 30, 31, 32, 32 Bis, 

33, 34, 35, 36, 39 y 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, he tenido a bien expedir el 

siguiente 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 120 

DEL REGLAME
TO DE LA LEY DE AGUAS 
ACIO
ALES 

ARTÍCULO ÚNICO. Se reforma el artículo 120 del Reglamento de la Ley de Aguas Nacionales, para 

quedar como sigue: 

“ARTÍCULO 120.- No se requerirá de concesión para la explotación, uso o aprovechamiento de agua, en 

los términos del artículo 80 de la "Ley", cuando sea para generación de energía hidroeléctrica en pequeña 

producción o escala, entendida como tal aquélla que realizan personas físicas o morales aprovechando las 

corrientes de ríos y canales, sin desviar las aguas ni afectar su cantidad ni calidad, y cuya capacidad de 

generación no exceda de 30 Megavatios. 

La construcción de las obras de infraestructura que se requieran para la generación de energía 

hidroeléctrica a que se refiere el párrafo anterior, requerirán permiso de la “Autoridad del Agua” para los 

efectos de los artículos 97 y 98 de la Ley. 

Sin perjuicio de lo anterior, las personas físicas o morales a que se refiere este artículo deberán cumplir, 

en todo caso, con lo dispuesto en la Ley del Servicio Público de Energía Eléctrica y su Reglamento.” 

TRA
SITORIOS 

PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

SEGUNDO.- Quedan sin efecto, en la parte conducente, aquellas disposiciones administrativas que 

impidan o limiten lo previsto en el presente Decreto. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo Federal, a veintitrés de mayo de dos mil once.- Felipe de 

Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de Marina, Mariano Francisco Saynez Mendoza.- 

Rúbrica.- El Secretario de Hacienda y Crédito Público, Ernesto Javier Cordero Arroyo.- Rúbrica.-  

El Secretario de Desarrollo Social, Jesús Heriberto Félix Guerra.- Rúbrica.- El Secretario de Medio Ambiente 

y Recursos Naturales, Juan Rafael Elvira Quesada.- Rúbrica.- El Secretario de Energía, José Antonio 

Meade Kuribreña.- Rúbrica.- El Secretario de Economía, Bruno Francisco Ferrari García de Alba.- 

Rúbrica.- El Secretario de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, Francisco Javier 

Mayorga Castañeda.- Rúbrica.- El Secretario de Comunicaciones y Transportes, Dionisio Arturo  

Pérez-Jácome Friscione.- Rúbrica.- El Secretario de Salud, José Ángel Córdova Villalobos.- Rúbrica.-  

El Secretario de la Reforma Agraria, Abelardo Escobar Prieto.- Rúbrica. 


